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Expediente: PNSP A/SUM-033694/2021 
 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL GUADARRAMA, POR LA 
QUE SE DISPONE EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DENOMINADO 
“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN DISPOSITIVO IVS3 DE SIMULACIÓN VISUAL 
INTENSIVA PARA TRABAJO CON TÉCNICAS DE REPRESENTACIÓN MENTAL APLICADA 
A LA REHABILITACIÓN DE MIEMBROS SUPERIORES”. 
 
 
Considerando la Memoria Justificativa del Contrato, emitida por la Directora de Gestión del Hospital 
Guadarrama, que constata la existencia de una necesidad a cubrir mediante la contratación del suministro 
e instalación de de un dispositivo IVS3 de simulación visual intensiva para trabajo con técnicas de 
representación mental aplicado a la rehabilitación de miembros superiores, con destino al Servicio de 
Rehabilitación del Hospital Guadarrama, 
 
Solicitada autorización previa para la tramitación del expediente y habiéndose informado favorablemente 
por la Dirección General de Infraestructuras Sanitarias con fecha 30 de agosto de 2021, y por el 
Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública con fecha 13 de septiembre de 2021, 
 
Esta Dirección Gerencia, en virtud de las atribuciones conferidas por Resolución 342/2021, de 13 de 
septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de 
contratación y de gestión económico-presupuestaria (BOCM nº 222, de 17/09/2021),  
 

RESUELVO 
 
AUTORIZAR EL INICIO Y ORDENAR la tramitación del expediente de contratación denominado 
“Suministro e instalación de un dispositivo IVS3 de simulación visual intensiva para 
trabajo con técnicas de representación mental aplicado a la rehabilitación de miembros 
superiores” (PNSP A/SUM-033694/2021), de conformidad con lo que establece el artículo 116 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), de acuerdo a las 
siguientes características:  
 
1. Objeto del contrato, duración y precio (arts. 99, 29 y 102 LCSP) 
 
Este contrato tiene por objeto la adquisición e instalación de un dispositivo IVS3 de simulación visual 
intensiva para trabajo con técnicas de representación mental aplicado a la rehabilitación de miembros 
superiores, cuyas características se especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas del expediente. 
 
El plazo de ejecución del contrato será de 1 mes. 
No procede prórroga. 
 
El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de 41.000,00 euros, (Base imponible: 
37.272,73 euros, IVA (10%): 3.727,72 euros), con cargo al presupuesto del Centro Gestor 171188221, 
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partida presupuestaria 62304. 
 
2. Valor estimado del contrato y método de estimación del mismo (art. 101 LCSP) 

 
Valor estimado: 37.272,73 euros. 
 
Método de estimación: El valor estimado del contrato es el importe total de la licitación, IVA excluido, 
calculado en base a los precios habituales de mercado, teniendo en cuenta además que no hay previstos 
modificados ni prórrogas. 
 
3. División en Lotes (art. 99 LCSP) 
 
NO procede la división del contrato en lotes porque la realización independiente de las diversas 
prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el 
punto de vista técnico (artículo 99.3.b) de la LCSP). 
 
4. Justificación del procedimiento de licitación 
 
El dispositivo IVS3 tiene carácter exclusivo, siendo la empresa DESSINTEY SAS el único fabricante en 
el mundo y la empresa RIVAS INGENIERÍA, S.L. el único distribuidor en España, tal y como figura en el 
documento de exclusividad que se adjunta al expediente de contratación. 
 
En base a esta exclusividad, se precisa tramitar el expediente como procedimiento negociado sin 
publicidad por exclusividad, al concurrir la causa especificada en el artículo 168.a) 2º de la LCSP, ya 
que sólo puede encomendarse el suministro del equipo objeto del contrato a un empresario determinado, 
al ser el único distribuidor autorizado en España. 
 
Además, este contrato no está sujeto a regulación armonizada, puesto que el valor estimado del contrato 
no sobrepasa los límites económicos marcados en el artículo 21 de la LCSP para los contratos de 
suministros. 
 
5. Justificación de la elección de los criterios de solvencia 
 
Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a la naturaleza de las prestaciones en que el mismo 
consiste, se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia económica y financiera y técnica 
o profesional proporcionales al mencionado objeto del contrato, que garanticen que el adjudicatario 
dispone de los medios y cualificación adecuados para llevar a término la ejecución del contrato, siendo 
los medios seleccionados los siguientes: 
 
• Acreditación de la solvencia económica y financiera: Artículo 87.1.a) de la LCSP. 

Criterio de selección: Los licitadores deberán acreditar un volumen anual de negocios en el ámbito al 
que se refiere este contrato que, referido al año de mayor volumen de negocio de los últimos tres 
concluidos, deberá ser al menos una vez y media el valor estimado del contrato (55.909,10 euros). 
 

• Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Artículo 89.1.a) de la LCSP. 
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Criterio de selección: Los licitadores deberán presentar un relación de los principales suministros 
realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, efectuados 
durante los tres últimos años, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los 
mismos. El importe anual acumulado en el año de mayor ejecución deberá ser igual o superior al 70% 
de la anualidad media del contrato (26.090,91 euros). 

 
6. Aspectos del contrato objeto de negociación 
 
Económicos: Mejoras en la oferta económica (precio). 
Técnicos: Se deberá cumplir lo especificado en el PPT. 
 
7. Condiciones especiales de ejecución 
 
Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP, es condición especial de ejecución del contrato el 
compromiso por parte del adjudicatario de mantener o mejorar los valores medioambientales que puedan 
verse afectados por la ejecución del mismo. Igualmente será obligatoria para el adjudicatario, en el 
momento de la formalización del contrato, la firma del compromiso de responsabilidad sociosanitaria de 
proveedores y subcontratistas del Hospital Guadarrama. 

 
 

En Guadarrama, a fecha de la firma. 
LA DIRECTORA GERENTE 
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